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Identificación Electrónica
Identificación electrónica = marcado del animal con un medio adecuado de código
único ( microchip ) + registro de datos de identificación ( animal, titular, veterinario, 
ubicación,… ) en una base de datos

Aspectos de la Identificación Electrónica de animales de compañía

Marcaje por el veterinario identificador
Implantación de microchip

Registro en un archivo informático, posibilidades:
Indirecto, envío solicitud en papel a Registro
Directo, online ( web ) + opcionalmente envío papel a Registro

Mantenimiento de dicho registro
Resolución de Incidencias
Atención telefónica
Control de calidad
Informes, estadísticas
Coordinación con Administraciones,Fuerzas de Seguridad y otros Organismos



Identificación electrónica
en la Comunidad de Madrid

Base de datos oficial: RIAC

Titularidad: Comunidad Autónoma de Madrid ( CAM )

Gestión: Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid ( 
COLVEMA )

Identificación: veterinarios colaboradores



RIAC 2.0
RIAC 2.0 = Página web accesible en 

www.colvema.org y www.riacmadrid.org

http://www.colvema.org
http://www.riacmadrid.org


Características RIAC 2.0
Opciones de acceso público ( propietarios u otras
personas o entidades sin clave de acceso )

Comprobar si un microchip figura registrado
Verificar los datos de una identificación registrada
Información general y de contacto

Opciones de acceso restringido ( con usuario+clave )
Diferentes posibilidades según perfil del usuario: 
veterinarios, fuerzas de seguridad, ayuntamientos, CAM, 
personal de COLVEMA etc



Veterinarios

RIAC permite a los veterinarios realizar todas las acciones
relacionadas con el registro, control y consulta de las
identificaciones y cambios de titularidad por ellos realizadas

Formulario de alta de identificación
Formulario de baja
Formulario de cambio de propietario
Formulario de corrección de datos en animal registrado
Buscador de códigos de microchip
Saldo de derechos y Extracto de movimientos
Despensa de microchips
Despensa de derechos de alta y de cambio de propietario
Volcado de vacunaciones



Opciones en RIAC 2.0



Ventajas RIAC 2.0
Mejora de la calidad de la información

Mejora la trazabilidad hacia Veterinario, Administración y Propietario

Abierto a la integracion con gestión clínica

Acorde a la Administración Electrónica

Evita errores de transcripción

Integración directa con REIAC

Facilita la prestación de nuevos servicios y la comunicación entre veterinario
y propietario

Mejora de la confianza de la Administración

Mejora de la confianza y prestigio del servicio de identificación hacia el 
propietario

Inmediatez de la comunicación de los datos de identificación

Facilita la accesibilidad a los datos de gestión del veterinario



Solicitud alta identificación
Antes de la solicitud:

Código del microchip ya habilitado en RIAC
Por RIAC ( previa petición vía web o telefónica )
Por el proveedor del microchip

Derechos de identificación disponibles

Grabación web de la solicitud
Datos del animal
Datos del propietario

Nombre completo + DNI/NIF
Dirección
Teléfono(s)
Email

Comprobante
Imprimir tras la grabación web
Firmar propietario+veterinario
Enviar a RIAC

Verificación en RIAC
RIAC verifica comprobante recibido

RIAC acepta ANIMAL REGISTRADO en RIAC y por lo tanto IDENTIFICADO
RIAC no acepta solicitud -> SOLICITUD DEVUELTA -> A corregir vía web



Formulario de alta de 
identificación ( I )

Paso 1: seleccionar el microchip a registrar de entre los habilitados para el 
veterinario es decir, el conjunto de los que

Ha adquirido en COLVEMA
El animal ya lleva implantado y cuya comprobación y habilitación se ha solicitado
previamente a COLVEMA

Paso 2: indicar NIF/NIE del propietario para comprobar si ya figura y facilitar la 
recuperación de sus datos para evitar tener que grabarlos de nuevo

Paso 3: rellenar ( o corregir, o confirmar ) los datos del propietario
Nombre
Dirección

Nueva dirección ( si propietario no conocido por RIAC )

Mantener la última conocida por RIAC ( si propietario figuraba )

Corregir la actual ( es esa dirección, pero hay un error, por ejemplo puerta o piso )

Indicar otra ( el propietario ha cambiado de domicilio )

Teléfono ( idem, mantener/nuevo/corregir )
Calles y municipios y códigos postales de Comunidad de Madrid están codificados ( facilita
censos y tratamientos estadísticos y evita errores )



Formulario de alta de 
identificación ( II )

Paso 4: añadir documentos ( opcionales )
Fotos
Certificados etc

Paso 5: confirmar datos, firmar y enviar solicitud en papel
Se graba la SOLICITUD una vez comprobados los datos indicados
El veterinario obtiene justificante PDF con los datos grabados
Una vez impreso, el justificante debe ser enviado firmado ( veterinario+propietario ) a 
COLVEMA
Una vez grabada la  SOLICITUD queda a la espera de comprobación en el Colegio una
vez se reciba la copia en papel firmada

Paso 6:
COLVEMA una vez recibido el justificante comprueba la firma y datos
Si todo es correcto, la identificación pasa a la base de datos ( REGISTRO de identificación
CONCLUIDO )
Si es incorrecto se notifica al veterinario para que grabe de nuevo la solicitud



Comprobante de solicitud
de identificación

Idéntico al nuevo
impreso en papel



Comprobante de cambio
de propietario

Idéntico al nuevo
impreso en papel



Integración directa con 
REIAC

Desde la página web www.reiac.es es posible
consultar si un microchip figura en RIAC, desde el 
mismo momento del alta por parte del veterinario

http://www.reiac.es


Abierto a integración con 
aplicaciones de gestión clínica

Según acuerdos a desarrollar con proveedores
de aplicaciones de gestión clínica



Mejora de la calidad de la 
información

Los datos registrados son exactamente los que graba el 
veterinario. La calidad del dato grabado queda en manos
del veterinario. También la responsabilidad

La aplicación permite la corrección de los datos en todo
momento, sobre todas las identificaciones afectadas por el 
mismo error ( por ejemplo error en teléfono )

La aplicación verifica en la grabación el formato de la 
información hasta el límite de lo posible

Se evitan retrasos en grabación, posibilidad de que el 
veterinario emita directamente un comprobante de registro



Mejora de la trazabilidad
La aplicación controla la situación de cada microchip desde el momento de la 
entrega al veterinario

La aplicación anota todas las acciones realizadas sobre un microchip
Entrega a veterinario
Registro de la identificación
Origen del animal si proviene de otro registro
Implantación de otros microchips al mismo animal
Correcciones de datos
Cambios de propietario
Fotografías
Consulta desde REIAC o por un usuario autorizado
Vacunaciones
Modificación de datos, dato inicial, dato final
Baja por muerte, o por traslado
Consultas por veterinarios, propietarios u otros usuarios autorizados



Facilita prestación de nuevos
servicios

Carnets de identificación, con datos personalizados, con o sin foto. A entregar al 
veterinario o propietario.

Aplicaciones móviles para el público ( directorio de centros veterinarios, organismos
públicos, comprobación de identidad etc )

Aplicaciones móviles para veterinarios o fuerzas de seguridad ( registro de 
vacunaciones en concentraciones, comprobación de identificación etc )

Chapas QR. Complemento de identificación visual para el microchip

Alertas sanitarias por zona geográfica

Recordatorios ( vacunación, desparasitación, etc )

Gestión clínica online ( web )

Emisión y pago de certificados ( identificación, titularidad, vacunación )

Gestión de licencias de animales peligrosos, en colaboración con Ayuntamientos



Mejora de la confianza de la 
Administración

La mejora en la calidad de los datos grabados y en la 
trazabilidad permite a la Administración obtener estadísticas
más fiables

Codificaciones ( calles, razas, especies, distritos… )
Verificaciones ( teléfonos, códigos postales, calles, municipios, 
NIF…)

La trazabilidad de todas las acciones realizadas por los
veterinarios permite certificar el buen cumplimiento de sus
obligaciones como identificadores y la calidad profesional de 
sus acciones

La confianza de la Administración en Colegio y veterinarios
identificadores es clave para mejorar la colaboración y 
facilitar el trabajo a los veterinarios



Mejora de la confianza del 
propietario

El propietario puede comprobar directamente desde
RIAC que el veterinario ha registrado correctamente
sus datos, y los mantiene actualizados

El propietario puede comprobar que Colegio y 
veterinarios facilitan al máximo la recuperación de la 
mascota en caso de pérdida ( REIAC ), y el 
cumplimiento de las obligaciones legales relativas a la 
identificación



Aplicación móvil web
Consulta optimizada para móviles

Posible ampliación para grabar vacunaciones
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